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AMÉRICA (US $2,310.00), es decir el treinta y cinco por ciento del total adjudicado, contra infonne 

preliminar de las actividades realizadas durante la ejecución del proyecto, debidamente aceptado y aprobado 

por el Administrador de Contrato; e) y una tercera y última cuota por la cantidad de UN MIL

NOVECIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA (US 

$1,980.00), completando así el ciento por ciento del valor adjudicado, contra la entrega del informe final de 

les actividades realizadas durante la ejecución del proyecto que deberá incluir las conclusiones, 

recomendaciones propuestas de mejoras y mitigación de riesgos identificados, aprobado y debidamente 

aceptado por el Administrador del Contrato. 

Los pagos se realizarán en el Área de Tesorería, de lu Dirección Administrativa Financiera de CIFCO, dentro 

de un plazo má,cimo de quince días hábiles después de haber retirado el quedan correspondiente, pre\·ia 

presentación de copia de contrato, original de acta de recepción, copta de Compromiso Presupuestario y 

documento de cobro, en el cual se establecerá el número y f echn del contrato, consignando el descuento del 

uno por ciento ( 1 �o), en concepto de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, de confonmdad a lo establecido en el Artículo cienlo sesenta y dos inciso tercero 

del Código Tributario y Resolución 12301-NEX-2219-2007 de las diez horas cinco minutos del día cuatro 

de diciembre de dos mil siete, de la Dirección General de lmpuestos Interno. IV) PLAZO DE CONTRA TO 

V VIGENCIA: El pla7.o de ejecución de las obligaciones emanadas del presenle comrato será de tres (3) 

meses a partir de la orden de inicio. V) PRORROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente 

contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres, ochenta y tres

A y ochenta y tres- b de la LACAP y setenta y cinco del RELJ\CAP; en lnl caso, se deberá modificar o 

ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la

correspondiente resolución de prórroga VI) GARANTÍA: Para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones deri vad11s del presente contrato, el contratista otorgan\ a favor del Centro Internacional de Ferias

y Convenciones de El Salvador. una Garantía de Cumplimiento de Contrato, de confonnidad al artículo 

treinta y cinco de la LACAP, equivalente ni die?. por ciento (10%) del valor contratado; la cual tendrá una 

vigencia de cinco meses, contados a partir de la fecha de inicio del contrato y deberá entregarse a la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Centro lntemacional de ferias y Convenciones de El 

Salvador, dentro de ocho (8) días hábiles, posteriores a la fecha de entrega del controlo. VII} 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRA TO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 

contractuales estará a cargo del TÉCNICO DE RECURSOS HUMANOS O QUIEN HAGA SUS Vt:CES, 

qu.ien fungirá como Administrador de Contrato, teniendo como atribuciones las establecidas en los anículos 

ochenta y dos Bis y ciento veintinueve de la LACAP; cuarenta y dos incisos terceros, setenta y cuatro, setenta 

y cinco incisos segundos, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP. VIII) PROHIBICIÓN 

TRABAJO INFANTIL: Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de 

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del contratista 

a la nonnativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá 

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo ciento sesenta de  la LACAP para determinar 



el cometimi ento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación 
en el articulo ciento cincuenta y ocho Romano V Literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos 

falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la 

normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, durante el trámite de re ins�ción se 

determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a 

procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la 

resolución final. IX) ACTAS DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Adnúnistrador del Contrato en 

coordinación con el contratista, la elaboración y firma de las Actas de Recepción, las cuales contendrán como 

mlnimo lo que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. X) MODIFICACIÓN: El presente 

contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo, de 

confonnidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el 

contratante la C01Tespondiente resolución, modificativa, debiendo el contratista en caso de ser necesario 
modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cump limiento de Contrato, según lo indique el 

contratante y formará parte integral de este contrato. XI) CESIÓN: Salvo autori7.ación expresa del Centro 
Internacional de Ferias y Convenciones de El Salvador. la contratista no podrá transferir o ceder a ningún 

titulo, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin 

la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva 
la Garantla de Cumplimiento de Contrato. XII) CONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a 

guardar la confidencialidad de toda información revelada por el contratante, independientemente dd medio 

empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha infonnación 

a terceras pen;ooas, salvo que el contratante lo autorice en fonna escrita. El contratista se compromete a hacer 

del conocimiento únicamente la infonnación que sea estrictamente indispensable para la ejecución 

encomendada y manejar Ia reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la 

infonnación revelada por el contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún 

otro fin. XIII) SANCIONES: En caso de incumplimiento el contratista expresamente se somete a las 

sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las 

que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para 

efectos de su imposición. XIV) TERMINACIÓN BILATERAL. Las panes contratantes podrán acordar la 

extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando oo concurra otra causa 

de temtinación imputable al oontratista y que por razones de interés público hagan iMecesario o 

inconveniente la vigencia deJ contrato. sin más responsabilidad que la que corresponda al servicio 

parcialmente ejecutado. XV) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se 

someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San salvador, a la 

competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo a el contratista, el contratante nombrará al 

depositaño de los bienes que se le embargaren a el contratista, quien releva al contratante de la obligación de 

rerulir fiaoza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los 

personales aunque no hubiere condenación en costas. XVI) INTERPRETACIÓN DEL CONTRA TO: El 
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